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CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA

SECRETARÍA
---'000---

LIBRODEACTAS

Mod.0275

Serie A

Folio 50f,

Rúbrica,

Cuarla,- Que se mantiene la fianza depositada de TRES MIL EUROS, que le será
reintegrada a lafinalización del contrato, una vez que se haya comprobado que la/inca
r~rerida ha quedado libre de materiales, escombros, restos de construcción y demás
elementos que puedan entorpecer su posterior uso por esta Administración y siempre
que se hayan abonado todos los plazos de pago del canOn

En el caso de que el arrendatario no aceptara las presentes condiciones tendrá que
abandonar dicha finca en el plazo de TRES MESES a contar desde la comunicación
del Acuerdo del Consejo de Gobierno que se adopte".

y no habiendo
horas treinta minutos, ~
Sr. Presidente conmigo,

(Sello)

's asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once
alizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo.
"re'M", q"",rt'fi". j I

Fdo.: J s:~~ Ti )n. Villoslada.
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